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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Obras Públicas, la

Secretaria de Ambiente y Desarrollo y las áreas involucradas informe a esta Cámara, en

relación a la situación fáctica devenida a raíz del cese de extracción de material de relleno

y áridos en la Reserva Costa Atlántica, en virtud de la sentencia judicial del Juzgado Civil

y Comercial N° 1 DJN, lo siguiente:

a) decisiones y medidas adoptadas a partir de la notificación de la sentencia y en

virtud de la misma;

b) decisiones y medidas adoptadas a fin de conjurar los perjuicios que pudieren

ocasionar aquéllas; y

c) decisiones adoptadas y eventualmente implementadas en pos de la resolución

definitiva de la situación.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JULIO DE 2017.
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